
MAT: ADJUDICA PROYECTOS SELECCIONADOS PARA
LA EJECUCIÓN DEL FONDO CONCURSABLE
NACIONAL PARA ORGANIZACIONES DE USUARIOS DE
AGUA AÑO 2024, PROYECTOS ADJUDICADOS NO
ADMITIDOS Y NO SELECIONADOS.

SANTIAGO, 02/ 08/ 2024

RESOLUCION EXENTA  Nº: 05398/2024 

VISTOS:
 
Lo dispuesto en la Ley N° 21.640 de Presupuesto del sector público correspondiente al año 2024; el Decreto con Fuerza
de Ley Nº 7 de 1983, que fija texto refundido del Decreto Ley Nº 1172 de 1975, que creó la Comisión Nacional de Riego;
en el Decreto Supremo Nº 179 de 1984 que fija el texto actualizado del Decreto Supremo Nº 795 de 1975 y sus
modificaciones, que aprobó el Reglamento de la Comisión antedicha, todos del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo; la Resolución CNR Exenta N° 1569 del 2024 que aprobó las bases técnico administrativas para la ejecución del
fondo concursable nacional para organizaciones de usuarios de aguas año 2024 y Resolución N° 2098 del 2024 que las
modifica; el Decreto Exento Nº 56 de 2023, que establece orden de subrogación del Director Ejecutivo de la Comisión
Nacional de Riego y la RA 35/218/2024, que nombra como titular a la Jefa de la División Estudios, Desarrollo y Políticas
de la Comisión Nacional de Riego; Acta Sesión extraordinaria N° 63 del COSOC de 2024; las Resoluciones Nº 7 de 2019
que fija normas sobre exención del trámite de razón, y Resolución Nº 14 de 2022, que determina los montos en unidades
tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y
establece controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:
 
1.- Que, la Comisión Nacional de Riego, en adelante “CNR” tiene como misión institucional dirigir la acción pública para el
desarrollo del riego en el país, mediante una Política Nacional de Riego que, a través de programas, proyectos e
instrumentos de fomento al riego y drenaje, contribuya al uso eficiente del recurso hídrico en la agricultura, a la seguridad
hídrica en las cuencas, a la seguridad alimentaria y a la participación de agricultores y agricultoras en forma diferenciada
de acuerdo a sus realidades y diversidad. Dentro de sus objetivos estratégicos destaca el fortalecer la gestión de las
organizaciones de usuarios de aguas, a través de estudios y programas que contribuyan a mejorar sus capacidades y la
gestión del agua con una perspectiva inclusiva sustentable e integral a nivel de cuenca.
 
2.- Que, en cumplimiento de la misión y objetivos antedichos, la CNR ha dispuesto recursos y llamó a concursos públicos
en el marco del "Fondo Concursable Nacional para Organizaciones de usuarios de Aguas año 2024" en adelante “Fondos
OUA 2024”, (FOUA). Por un monto de $124.200.000. (ciento veinticuatro millones doscientos mil pesos).
 
3.- Que, la CNR, mediante Resolución Exenta Nº 1569, aprobó las bases técnico-administrativas para la ejecución del
Fondos OUA 2024, modificada por la Resolución Exenta Nº 2098, ambas del año 2024, siendo publicado el llamado a
concurso en la plataforma Portal Único de Fondos Concursables del Estado de Chile www.fondos.gob.cl.
 
4.- Que, el llamado 2024 fue para Organizaciones de Usuarios de Aguas constituidas (inscritas en el Registro de
Organizaciones de Usuarios de Aguas de la DGA y/o en el CBR), comunidades indígenas inscritas en la CONADI,
comunidades agrícolas y cooperativas de riego que dentro de su objeto tenga la distribución de aguas para riego. 
 
5.- Que, a la fecha de cierre del llamado, se recepcionaron 70 postulaciones electrónicas, a través de la
plataforma www.fondos.gob.cl.
 
6.- Que, con fecha 27 de mayo de 2024 se comunica a los postulantes por correo electrónico la no admisión al Fondo
OUA 2024 de 43 proyectos, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 de las bases, verificando que las propuestas
cumplan con los objetivos del Fondo y contengan los antecedentes técnicos y legales obligatorios indicados en el punto
2.4. de las mismas bases. De éstos, 21 presentaron aclaración dentro del plazo estipulado en las bases del concurso.
 
7.- Que, tras analizar las aclaraciones presentadas, se aceptan 15 aclaraciones, quedando en definitiva
42 proyectos admitidos y 28 no admitidos.
 
8.- Que, de acuerdo con los parámetros de selección establecidos en el numeral 3.5.1 de las bases, se procedió a revisar
la totalidad de los proyectos admitidos a concurso dentro del plazo establecido para ello, asignándoles sus respectivos
puntajes. Del proceso de evaluación se determinó que 37 proyectos cumplían con los objetivos y requisitos técnicos y

http://www.fondos.gob.cl/


legales de las bases del FOUA, además de obtener una evaluación mayor a 50 puntos.
 
9.- Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.5.3 de las bases, el Consejo de la Sociedad Civil (COSOC) de la
CNR preseleccionó, en función de sus puntajes, objetivos y productos, 34 proyectos de los 37 que fueron presentados en
la sesión extraordinaria N°63 del 01/07/2024.
 
10.- Que, de acuerdo con el punto 3.5.3 de las bases se realizó la selección de los proyectos considerando puntaje
obtenido y equidad territorial según los grupos A, B y C definidos en el numeral 1.4 de las bases, donde se seleccionaron
29 proyectos por un monto total de $123.009.023.- (ciento veintitrés millones nueve mil veintitrés pesos) impuestos
incluidos, generándose un monto no adjudicado de $1.190.977.- (un millón ciento noventa mil novecientos setenta y siete
pesos), y quedando en definitiva 8 proyectos en calidad de no seleccionados y 33 proyectos en calidad de no admitidos,
según consta en minuta presentada al Director Ejecutivo.

RESUELVO:
PRIMERO: ADJUDÍCASE, el "Fondo Concursable Nacional de Usuarios de Aguas año 2024" a los siguientes proyectos:

SEGUNDO: DECLÁRANSE, no seleccionados los siguientes proyectos:





 
TERCERO: DECLÁRANSE, no admitidos los siguientes proyectos:
 

N° OUA Nombre del proyecto Región Motivo o misión

1 JV Río Lluta Compra de sistemas de
aforo portátil y dron de
observación, JVRLLT

Arica Y Parinacota No cumple con lo indicado en punto 1.6, no podrán participar las
organizaciones que se hayan adjudicado proyectos en concursos
del fondo por un periodo de a lo menos 2 (dos) años consecutivos
anteriores a la fecha de la convocatoria al presente concurso.
Proyecto de la OUA fue adjudicado en 01/04/2022.

2 CA Azapa Implementar energía solar
en bocatoma Canal Azapa

Arica Y Parinacota No cumple con lo indicado en punto 1.6, no podrán participar las
organizaciones que se hayan adjudicado proyectos en concursos
del fondo por un periodo de a lo menos 2 (dos) años consecutivos
anteriores a la fecha de la convocatoria al presente concurso.
Proyecto de la OUA fue adjudicado en 05/06/2023.

3 CA Ligua Compra de activos para 
mantención canales, para
comunidad de agua canal
La Ligua

Coquimbo Puntaje de evaluación menor a 50 puntos.

4 CA Quebrada Honda Mejoramiento
Administrativo y
Comunicacional
Comunidad

Coquimbo No cumple con lo indicado en punto 1.6, no podrán participar las
organizaciones que se hayan adjudicado proyectos en concursos
del fondo por un periodo de a lo menos 2 (dos) años consecutivos
anteriores a la fecha de la convocatoria al presente concurso.
Proyecto de la OUA fue adjudicado en 01/04/2022.

5 JV Chalinga Adquisición equipo
medición de agua

Coquimbo No cumple con punto 2.7 de Bases. Proyecto corresponde a
construcción obra de riego.

6 CAgrícola Monte
Patria

Adquisición de Generador
para Energizar sede en
Sector La Laja,
Comunidad Agrícola de
Monte Patria

Coquimbo No cumple con lo indicado en punto 1.6, no podrán participar las
organizaciones que se hayan adjudicado proyectos en concursos
del fondo por un periodo de a lo menos 2 (dos) años consecutivos
anteriores a la fecha de la convocatoria al presente concurso.
Proyecto de la OUA fue adjudicado en 05/06/23.

7 JV Río Huasco Adquisición de equipos
computacionales para
comunidades de aguas de
la cuenca del Río Huasco

Atacama No cumple según lo indicado en punto 2,1, los proyectos que no
presenten antecedentes mínimos obligatorios podrán declararse
no admitidos.  No presenta acta de asamblea, poderes de
representación ni acuerdo para postular a Foua. Documentos
ilegibles.

8 JV Río Mostazal Mejoramiento
Comunicación JJVV Rio
Mostazal

Coquimbo No cumple con punto 2.4.1 a) de las bases. No presenta
antecedente que indique acuerdo de postular al fondo y designe el
miembro de directorio que será responsable de la ejecución del
proyecto.

9 CA Zahino Jahuel Unidos por el riego,
Extrusora manual y moto
soldador, comunidad de
regantes el zaino santa
maría.

Valparaíso No cumple con punto 2.7 de Bases, incluye ítems no financiables
(Asesorías de cualquier tipo) en el proyecto.

10 CA Marco 1 Machalí Suministro de un dron y
elementos tecnológicos
para oficina

O'Higgins No cumple con punto 2.4.1 a) de las bases. No presenta
inscripción de la OUA en CBR o DGA.
No cumple con punto 1.2.2 y 2.6.1 h) de bases. No incluye
capacitación en manejo de dron.

11 AC Quilpué Equipamiento
Administrativo y de
Eficiencia Canal Quilpué

Valparaíso No cumple con punto 2.7 de las bases. El monto máximo de
financiamiento a solicitar para un proyecto es de $6.000.000
impuestos incluidos. 

12 AC Agustín Cerda Compra de dron,
asociación Canal Agustín
Cerda, comuna de Teno

Maule No cumple con lo indicado en punto 1.6, no podrán participar las
organizaciones que se hayan adjudicado proyectos en concursos
del fondo por un periodo de a lo menos 2 (dos) años consecutivos
anteriores a la fecha de la convocatoria al presente concurso.
Proyecto de la OUA fue adjudicado en 01/04/2022.

13 Apr Puangue Mejoramiento de redes y
matriz

Metropolitana No cumple con lo indicado en el punto 2.1 Bases de concurso:
"podrán postular …. Específicamente OUA que estén definidas en
el Código de Aguas (juntas de vigilancia, asociaciones de
canalistas y comunidades de aguas superficiales y subterráneas y
comunidades de drenaje), comunidades y asociaciones indígenas
inscritas en la CONADI, comunidades agrícolas y cooperativas de
riego y de productores agrícolas usuarias de aguas." APR no está
considerado como público objetivo del FOUA.

14 Apr Tantehue Compra bomba apr
Tantehue

Metropolitana No cumple con lo indicado en el punto 2.1 Bases de concurso:
"podrán postular …. Específicamente OUA que estén definidas en
el Código de Aguas (juntas de vigilancia, asociaciones de
canalistas y comunidades de aguas superficiales y subterráneas y
comunidades de drenaje), comunidades y asociaciones indígenas
inscritas en la CONADI, comunidades agrícolas y cooperativas de
riego y de productores agrícolas usuarias de aguas." APR no está
considerado como público objetivo del FOUA.

15 CA Chimbarongo Adquisición de "Sistema
de filtro compuertas canal"
. Para Comunidad de
aguas de Canal
Chimbarongo

O'Higgins No cumple con punto 2.7 de Bases. Proyecto corresponde a
construcción obra de riego.

16 AC Norponiente Adquisición de orilladora
para limpieza de
servidumbre de canales

O'Higgins Puntaje de evaluación menor a 50 puntos.

17 AC Lucano Adquisición de orilladora
para limpia del canal

O'Higgins Puntaje de evaluación menor a 50 puntos.



     18 CA Santa Teresa de
Tango

Equipamiento para
limpieza de canales

Metropolitana No cumple con punto 2.4.1 a) de las bases. No presenta
antecedente que designe el miembro de directorio que será
responsable de la ejecución del proyecto. Poder de
representación se otorga a una persona, pero presenta CI de otra
persona. Envía aclaraciones fuera de plazo.

19 AC Regadío
Mecánico Rapel

Crear el cierres perimetral
de la sede de la
asociación

O'Higgins No cumple con punto 2.7 de Bases. Proyecto corresponde a
construcción de obra.

20 AC Cachapoal Limpieza de canal O'Higgins No cumple con punto 2.4.1 a) de las bases. No presenta
antecedente que designe el miembro de directorio que será
responsable de la ejecución del proyecto
No cumple con punto 2.6.1 6) de las bases Presenta
inconsistencias en presupuesto.

21 Apr Rumay Campo
Lindo

Compra de bomba y
equipo computacional

Metropolitana No cumple con lo indicado en el punto 2.1 Bases de concurso:
"podrán postular …. Específicamente OUA que estén definidas en
el Código de Aguas (juntas de vigilancia, asociaciones de
canalistas y comunidades de aguas superficiales y subterráneas y
comunidades de drenaje), comunidades y asociaciones indígenas
inscritas en la CONADI, comunidades agrícolas y cooperativas de
riego y de productores agrícolas usuarias de aguas." APR no está
considerado como público objetivo del FOUA.

22 AC Pueblo de
Larmahue

Compra de paneles
solares para oficina de
asociación de canalistas
del pueblo de Larmahue,
comuna de Pichidegua

O'Higgins No cumple con lo indicado en punto 1.6, no podrán participar las
organizaciones que se hayan adjudicado proyectos en concursos
del fondo por un periodo de a lo menos 2 (dos) años consecutivos
anteriores a la fecha de la convocatoria al presente concurso.
Proyecto de la OUA fue adjudicado en 01/04/2022.

23 CA Pullaly o Illalolén Optimización de la
Vigilancia y Inspección de
Canales de Riego
mediante Tecnología de
Drones

Valparaíso No cumple con lo indicado en punto 1.6, no podrán participar las
organizaciones que se hayan adjudicado proyectos en concursos
del fondo por un periodo de a lo menos 2 (dos) años consecutivos
anteriores a la fecha de la convocatoria al presente concurso.
Proyecto de la OUA fue adjudicado en 27/06/23.

24 AC Hijuelas Equipamiento de
mantención canales y
oficina

Valparaíso No cumple con punto 2.4.1 a) de las bases. No presenta
antecedente que indique acuerdo de postular al fondo y designe el
miembro de directorio que será responsable de la ejecución del
proyecto. Envía aclaraciones fuera de plazo.

25 JV Estero Carretón Red Estación
Meteorológica Cuenca
Mataquito Estero carretón

Maule No cumple con lo indicado en punto 2.1, los proyectos que no
presenten antecedentes mínimos obligatorios podrán declararse
no admitidos. No entrega CI representante. no  acuerda postular a
FOUA. Presupuesto total de proyecto mayor a lo indicado en
punto 2.3 6). aporte desorganización mayor a 20%.

26 AC Rinconada Adquisición de Maquinaria
Canal Rinconada

Valparaíso No cumple con punto 2.4.1 a) de las bases. Poder de
representación se otorga a una persona, pero  presenta CI de otra.
No cumple con punto 2.3 número 6)En caso de aportes de la
organización o terceros, este monto no  debe ser superior al 20%
del costo del proyecto.

27 AC La Esperanza Compra Dron O'Higgins No cumple con punto 2.4.1 a) de las bases. No presenta
antecedente que designe el miembro de directorio que será
responsable de la ejecución del proyecto.

28 AC Biobío Sur Sistema de control de
seguridad bio bio sur

Bio Bío Puntaje de evaluación menor a 50 puntos.

29 AC Greene y Maira Compra de equipamiento
para limpieza del canal,
Asociación Canal Greene
y Maira, Comuna San
Carlos

Ñuble No cumple con punto 2.4.1 a) de las bases. No presenta
antecedente que designe el miembro de directorio que será
responsable de la ejecución del proyecto. Acta directorio designa
a una persona como representante, pero incluyen CI de otra
persona

30 AC Santa Sara Compra de equipamiento
para limpieza del canal,
Asociación Canal Santa
Sara, Comuna San Carlos

Ñuble No cumple con punto 2.7 de Bases, incluye ítems no financiables
(herramientas) en el proyecto.

31 CA San Agustín y
Changaral

Compra de equipamiento
para limpieza del canal,
Canal San Agustín y
Changaral, Comuna San
Carlos

Ñuble No cumple con punto 2.4.1 a) de las bases. No presenta
antecedente que designe el miembro de directorio que será
responsable de la ejecución del proyecto. Poder de
representación se otorga a una persona, pero  presenta CI de otra.

32 AC Biobío Norte Compra de dos
motocicletas Asociación
de Canalistas Canal Bio
Bio Norte, Comuna de
Santa Barbara

Bio Bío No cumple con punto 2.6.1 de bases. No identifica a quién la
conducirá ni presenta licencia de conducir clase C.

33 CA Vegas de Saldía Compra de Activo,
Comunidad de Aguas
Canal Vega De Saldías

Ñuble No cumple con lo indicado en punto 2.1, los proyectos que no
presenten antecedentes mínimos obligatorios podrán declararse
no admitidos. No presenta acta de asamblea, Rut de la
organización, antecedentes de antigüedad ni inscripción. Estatutos
no están firmados.

 
 
 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://cnr.ceropapel.cl/validar/?key=21848688&hash=9e689

 
CUARTO: El saldo no asignado del "Fondo Concursable Nacional de Usuarios de Aguas año 2024" equivalente a
$1.190.977.- (un millón ciento noventa mil novecientos setenta y siete pesos) se ofrecerá a las organizaciones de acuerdo
con el orden de prelación dado por los puntajes obtenidos hasta que este sea aceptado, según lo indicado en el punto 4.4
de las bases de concurso.
 
QUINTO: SUSCRÍBANSE, los respectivos convenios entre la Comisión Nacional de Riego y las organizaciones
adjudicadas.
 
SEXTO: PUBLÍQUESE, la siguiente Resolución en el sitio web de la Comisión Nacional de Riego
www.cnr.gob.cl/foua2024/
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

MARIANELA BERENICE MATTA LAGOS
Directora Ejecutiva (S)

Comisión Nacional De Riego

DRM/LNR/AGJ/MML/JTZ/PSB

Distribución:

UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS
UNIDAD DE DESARROLLO
UNIDAD DE FINANZAS
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